
'\. [c]

H. CONGRESO EEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

. /. . t: .,. a..) ia¿ Ìr lì:j
I .rl:: ::¡ìl lrj r' .."ì ..,r' ,Ì ì

i:l!ìiir'r'f' l: i:::ì ì,.;rl¡tlr,ri '

...:...'.....:.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ffiffiffiË-'tri

V-f'qq - L_{.

ËI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Presicjente del Grupo Porlcmentcrio del Pcriido Verde Ëcologistcr <je>

México de l<; LXIV Legisloluro del Congreso del Ëslodo de Jolisco, y eln

ejercicio cje lcs focultodes que me confieren los crtículos 28 frocciÓn I

cie lo Consiitución Polífico, osícomo los ortículos 135 frocción l; 139, 140

y 142 cje lo Ley Orgónico del Pocler Legislofivo, ornbos ordencmientos

cjel Ësiccjo do Jolisco, propongo lcr siç¡uienteilNtCtnTlVA DE l.[.Y c¡ue

reformo el crtículo ó en lo frocción ll, odiciononclo dos pÓrrofos de lcr

coNSTtTUCtÓN POLÍIICA DEt ESTADO DE JALISCO/Í do crcuerclo con Icr

siguiente;

EXPOSICIóru DE MOTIVOS:

En México, los y los ciucJodonos mexiccnos lenemos derecho o votor

y ser votoclos, osí como occecjer y desempeñornos, en iguolclccj dc¡

condicionos y oporluniciodes o un empleo.

Acluclmente, en nuestro pcís, lo Conslitución Polílico de los Fstcdos

Unidos Mexiconos establece que los y los ciuclodonos rrlexiccnos

tenemos derechos, pcro pueden exislir cousos de suspensión de:

prerrogotivos Como ciucJcrdonos, lcs cucles Se erlci.renfron

<ierbiclomente contenidos en lc rlormclivc en cuestión.

El l9 cje ociubro de 2020, el lnsiiluto Nocioncl Ëlectorcl (lNË), en el

morco cJel <jesarrollo del proceso elecloral 2.020-2"021 en el quc se

oligieron rnós cje 20 rnil corgos públicos, solic--itÓ qLro e rì los ol(.'(,-(lioncs

ç¡ n turno so coniornplcro lo iniciotive "3 cJe ii c-'onfro lct vic>lcncio i lcr
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cuol busccbo que personos con cnlecedenles en molerio por

ejemplo de personos deudoros olimentorios, ocosodoros sexuoles o

ogresoros en el ómbilo fomilior, no pudieron crspircr o ser concjidotos

o ningún corgo de elección populor, colocondo en lcr <rg<;ncic priblico

en el coniexto político eleclorol el lemo "ningún ogresor de muieres

en e/poder".l

Posleriormenie, el 28 de octubre de 2020, el Consejo Generol <jel INE

oprobó el Acuerdo INE/CG 517 12020, emiliendo los "Lineornienfos para

qure /os parfidos políficos Nociono/es y, en su coso, los parfidos po/íficos

/oco/es, prevengan, atiendcsn, soncionen, reporen y erradiquen la

violencicr polífica confra las mujeres en razon de gónero", incluyendo

el criterio "3 de 3 confro Ia Violencta", con el objelivo de brindor

goronlíos poro errcrdicor cuolquier tipo y modclidocj cje¡ violencio

conlro los mujeres en razon de género, estobleciencjo posleriormente

entre los requisitos pcrc el registro cje ccndidoturos en el Proceso

Ëleclorol 2020-2021 lo presentoción del formoio 3 de 3 emilido por lc

inslitución en cuestión.z

Conforme lo sociedod evolucionc, y los leyes ovcnzon poro poder

normor conforme o los necesidcrcles socioles recles que se necesiton

olencler.

En el lemo en cuestión, desde el ómbilo legislotivo, se presenloron

diversos iniciotivos en lo Cómoro de Diputodos lcs cuoles fueron

procescdos por lo Comisión de Punlos Constitucionoles, cjonde resultó

el dictomen con proyecfo de decrelo c¡ue reformcn y cdicionon los

j Instiluto Nocionol Éleclorol. ¿Cómo mejorqr lo nledidq TR3S DE lR3S conko lo violencio? Dcsqfíos porc los próximos proccsos eÌecioroles. Rccuperodo cJel siiiol

hi lps://iquoldod.ine.mx/wp-content/uplo odsl202) I l2lP | -Progromo 3 de-3.pdf
, Ídenr.
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ortículos 38 y 102 de lo Consliiución Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, el cuol fue cprobocjo el 30 cje morzo de 2023 por el Pleno

de lo Cómorc; <Je Dipulcclos en lo genercrl y en lo pcrtict.tlcr, por 455

votos en pro, 0 en conlra y 25 obstencic)nes, turnÓndolo osí o lc
Cómcra de Senodores poro sus efectos constiiucionoles, oprobodo el

27 y 28 de obril de 2024 en lo generol y en lo porticulor, por ó3 votos en

pro, 0 en contro y 2 obslenciones.3

Por su porie, el proyecto cje Decrelo de referencio contÓ con lo

moyoríc de los votos oproboforios por porte de lcs entidc;des

federotivos, conforme exige el ortículo 
,l35 

constilucionol.a

Como resulioclo, el g de moyo de20?-3, se publicó en el Dicrrio Oficicrl

cje lc Federoción el Decreios que reformó y ocjicionó preceptos

jurídicos c los ortículos 38 y 102 de lo Consiitución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos, resoltondo entre ellos lo suspensión de

derechos de los y los ciudocjonos mexiconos poro ocupor corgo,

empleo o comisión del servicio pÚblico y de elecciÓn populcr'

Lo reformo en cueslión fue propuesto y cprobccjo por el Congreso de

lc Unión con lo finolidod de que todos lcs personos que se postulen o

occedon O Un ccrgo, empleo o comisiÓn pÚblico, cuenten con urr

perfil orienlodo c respetcr lo vida, lc solucj, lo Iiberlocl, lo seguricjod, el

desorrollo sexuol, olimentos, derechos políTico electoroles de Ios

personos, previniendo osí que lo ciudodonío puedc ser víctimcr de

hechos ilícitos que vulneren sus derechos.ó

. Cómqro de Diputodos. DECRETO por el que se ¡eforman y odcionon los orliculos 38 y t02 de lo Consliiución Polílico de los Ëslodos Uniclos Mexlconos, erì moierio de

suspensìón de derechos poro ocupor corgo, empleo o comisión del seNicio públicc. Recuperodo dcl silioi

hlfps://www.clipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/proceso/doc eg/ó5 1254-ÙOF -29moY23 
pdf

. Ídenr.
s Diorio Oliciol de lo Federocìón. DECREIO por el que se reformon y qdicionon los orlículos 38 y ì 02 de lo Consiilución Polílico de los Esjodos Uniclos Mexiconos. en molerlo

de suspensión de derechos poro ocupqr corgo, empleo o comisión del seryicio público Recuperqdo dai silio:

htips://www.dof.gob.nrx/nolo-delolle.php?codjgo-5ó902ó5&fecho=29l05/2023#gsc lob=0
¿ Córnqro de Dipuiados, Recupercdo de'i silio: hllpsi//goceto,dipufodos.gob.mx/PDf /ó5/2023/morl20230330'Vl pdlltpoge=z
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Atencjiendo o los lrctodos internocìoncrlos en los que México es pcrle,

desTcrcc el contenicio <ie lo Decloroción Univorsol <ie los Derechos

l-lumonos/ cl esioblecer en sus ortículos 21 y 29 que todos los personcrs

tienen derecho o porticipCIr en el gobierno de su pcís, directomente o

por medio de representonles libremente escogidos, Y tienen el

derecho de crcceso, en condiciones de igucrlciod, O los funciones

pribliccs de su poís. No obsicrnÌe, Tocjos los personos tienen deberes

respecio o lo comunidcd, por lo que en el ejercicio de sus <Jerechos y

disfrute de sus libertodes, todos los personos eslÓn sujetos o los

limilociones que esloblezccrn los leyes con el Único fin de <rseguror el

reconocimienlo y el respelo cje los derec;hos y libertodes <je los demÓs,

y <je sctisfcrcc;r los justcs exigencicrs <je lo rnorol, dol orcjcn priblico y clel

bìeneslcrr genercl en uno sociedod clc'nlocrÓtico'

Por su porte, lo Convención Americono sobre Derechos Humonos

(pocto de Son José¡s estoblece en su crlículo 23 que todos y tocjos los

ciudcdonos deben de gozcr de derechos y oportunidocjos e n cuontc>

o sus derechos polílicos, por lo que podrÓn pcrticipor en lo direcciÓn

de los osunlos públicos, direcicmente o por nlecjio de representcnfes

libremenfe elegidos, osí como votor y ser elegidos en elecciones

periódicos cuténlicos, reolizodcs por sufrcrç¡io universol e iguol y por

voto secreto que gorontice lo libre expresiÓn <je lcr volurntcrcj de los

electores, y tcner occeso, cn conclicione;s generoles <Je igucrlcjclcl, cr

lcs funciones públicos de su Poís.

Aunodo o lo onterior, lo Convención estoblece que lo ley puede

reglomentcr el ejercicio de los derechos ontes señalocjos yo sec por

7 t.laciones Unidos. Decloroción Unìversoì de los Derechos Hurììdnos. Recuperodo .Je silio; hi ips:/ldocs un orel/es/A/RLS/2 ì 7( lll)

" Orgonización de los Esiqdos Anrericonos. Convención Anrerico,ro sobre Derechos llumonos (Poclo cle

hitps://www.oos.org/cjil/e5p/ìr'otoclos ß_32.-Convencion Ánlcricorro-sobre--Derechos-.t1unìonos pclf
Son Jose). R€cuperqclo del sijiol
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rozoners de eciod, nocionoliciod, residencio, idiomo, inslrucción,

cop<;cicjod civil o menlcl, o condeno, por juez competenfe, en

proceso penol, cunodo o que todcs lcs personcs tienen deberes con

lcr comunidocl, por lo que los derechos estón limiÌodos por los derechos

<je los demós y por los exigenci<;s <jel bien comÚn en unO sociedocj

democrótico.

Ahoro bien, en cuonto o nuestro poís, lo Constiiución Polílico cje los

Eslodos Unidos Mexiconos estoblece entre su contenido los derechos

y obligcciones de los personos, osí como lc estructura, orgonizcciÓn y

crlribu<;iones de los pocjeres públicos y entes outónomos, por lo que el

Congreso <je lo Unión consicjeró perTinente y srrrnorncnte; necesorio

que lo personCI que vulnere los derechos de otra, no debe ser

clepositorio <je un corgo, empleo o comisión p(.rblico, ni <jebe ser

ccndidolc poro un ccrgo de elecciÓn populor porque el servicio

público, por su propio noturolezo represenfo uno funciÓn que se ejerce

cr fovor cje todcs lcs personos y debe respetor y recrlizor lo que lo

normo tivc eslo ble'zca.e

Si bien es cierto que previo c lo reformo conslitucionol en cuestiÓn, en

cucnto c los procesos elecioroles e¡ì lNtì esloblc,'cici corno requisito lc:

cjccloración 3 de 3 o los personos poslulocJcrs poro un corg(> de

eleccicin populcr, declorociÓn de bureno fel y bojo proteslc cje d<¡cir

verdod que no hobícn sido sentenciodos por ilíciios que ofecicron los

clerechos yCI mencioncdos, por conductos violenlos o <jesobligccjos,

lcs declorcciones ccrrecíon de unc bose constilucioncl y legol que

brindoró seguridod, certezcr Y olccnce obligolorio, resullcndo

tNtCtAllVA DE LEy que relormo el orlículo ó en to frocción l, oclicionondo clos pórroios de lo CONSTITUCIOII POLillCÀ DtL ESTADO DE J^t.lSCO.

e Cómoro cle Dipulodos. Recut)eroclo ctel sit¡o: htips://gocelo.dipufodos.gob.mx/PDt I ó512023lmdr 120230330-Vl.pdf#pogê-2
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necesorio ompliar este requisito o los personos qUe ocuporon un

empleo, corgo o conìisiÓn priblico.to

Bojo eso perspeciivo, cl conlenido clel ortículo 38 constilucionol, <je

conformidocl o lo reformo conslitucional del oño 2023, oñodió

supuesios de suspensión de prerrogctivos poro los y los ciudadonos en

los lérminos expuestos, criículo que se tronscribe c continuoción pcro

moyor ilustrcción:rl

"Artículo 38. Los cJerechos o prerrogofivos de /o.s ciudodonos se

suspencJen:

l. I'or falta de cumplimienfo, .sin couso iusfificoda, de cttc:lclt.iiero de /o.s

obligacrones que impone elcsrtículo 36. Esta suspensión drtrctrct un año

y se impondro ademós de /os olros penos que por e/ mismo hecho

seño/ore la ley;

ll. Por esfor suiefo a un proceso criminal por delilo que merezco pena

corporal, a contar desde lo fecha delattlo de formal prisión;

Itl. Durante la extincion de uno peno c:orporaL

tV. Por vc:gancia o ebriedod consuefurc)tnctria, declorcscl<s en /os

ferminos que prevengon /os /eyes;

V. Por esfor próf ugo de /o iusficia, desde que se dicfe /o orden de

oprehension hasta que presc ribct la acctón penc>D

6
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Vl. Por seniencio eiecuforio que imponga como peno eso suspensión,

Vtl. Por lener senfencicr firme por /o c;omisión infencionol de de/lfos

confro ta vida y ta infegridad corporal; confro la lik:ertad y seguridod

seXUO/es, e/ normol desoro//o psicosexuo/; por violencia familiar,

violencio familior equtparada o domésfico, violctcion a la intimidacl

sexuo/; por vrclencia polílico Contro /os muieres en rc:z-on de género,

en cualquiero de sus modo/idodes y fipos.

Porser declarada como persono deudora altmenfario moroso

Ën /os supueslos cie eslo fra<:cion, /o persono no podra.se'r regisfrodo

corno condirJofo paro cullquier Carç)o cJ<-: e/ecc-'iÓn populctr, ni scr

nomt>raclo pore emp/eo, corgo o com¡stón en e/ serviclo pÚblico.

La tey fijaro /os cosos en que se pierclen, y los demós en que se

suspenden /os derechos de ciudodano, y la manero de hacer lct

rehot¡ilitcscion.' '

Dentro de los criículos tronsitorios del decrelo de reformo en cuestión,

se eslobleció de monero puntuol en su ortículo segundo tronsilorio lo

obligcción de los legisloturos de los eniidodes fecjerotivcrs poro ojustor

sus constituciones y demÓs legislociÓn o fin de dc;r cumplimiento ol

Decrelo, olorgondo un plozo de lB0 díos noturoles siguienie s o porlir

de su enlrCIdo en vigor.

Al reolizor un exhoustivo onólisis o la Constitución Políliccl <iel EsTodo de

Jolisco, se observó que, o lo fecho, si bien es cierto enire existen

limilociones enlre los requisilos pOro que unO persono puedo

Y
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poslulorse o puestos cje elección populor, lcles COmo goberncdor o

gobernodorc cjel Ësiocjo, presicjento o presidenTe rnunicipcrl, sincjiccr,

sindico, regicjoro o regidor, los nlismos no hcn sicjo armonizodos en su

lololidod en los términos de lo reformo conslitucionol señclodo con

cnlerioridod.

Fn ese senlido, es surrìomente necesorio que nuestrcr constitución locol

sec crmonizodo o lo estoblecido en lc consiitución federcrl pora

brindor osí uno protección mÓs omplio y moyor certezo o lo pobloción

jclisciense en cuonto cl los requisilos que <jeben de cumplir los

personos que prelondon porlicipon en pl,eslos de elccción populcr,

osí como lcs personos que dcsornpenon tlrì COrgO en el servic--io

público.

El ortículo óo de lo Consiitución Político ciel Esl<;<io de Jolisco estoblece

que lo ciudcdonío jolisciense Tiene derecho o desempeñor cuolquier

empleo en el esicdo, incluyencjo el osienlor corgos ptiblicos en lcr

cdminislrcción público, no obsionie, no señolo limilociones poro su

occeso tol y como lo esloblece ccluolmente la Constitución Políticc

de los Ëstodos Unicjos Mexiconos, conlenido normofivo que se

trcnscribe o conlint.roción:

"Art. óo. Corresponde exc/usivomenfe o la ciuc[adanía rnexic:ana,

parftcipar en la vida polífico de/ Fsfodo, en la forma y lérminos que

seño/en /os /eyes.

t.(...)

o) (...)

b) (...)

(..)

//. Son prerrogativos de la ciudaclanía ialisciense:
8
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ct) Votar en /os e/ecciones popu/ores;

b) Poder ser volodo en condiciones de pctridad de género pora focJos

/os corgos de e/eccion populor, siempre ctrue reÚna /os requisilos que

delerminen /o Constitucion [>olíficcs rje /os Ëslodos {./nidos Mexicono.s,

esfo Conslifución y sus respeclivos /eye.s reg/omenforios y no esfor

comprendido en olguna de /os cousos de ine/egibilidacl esfob/ecidos

por /os mismos, osí como so/icifor su regisfro como candidcsta o

candtdafo independienle paro lo cual se requiere el apoyo de

cuondo menos el I por cienfo de /os y los ciudodonos inscritos en /c>

/isfo nominol de e/ecfores de lo demarcctcion ferrilorial

conespondienfe, en /os c:ondiciortes y férminos que deferminc lct leY;

c) Desernpeñor pre>ferenlemerlte cuctlctruier emp/eo cJc.:/ f:s/clcJo,

cuondo elindividuo lengcr /o.s condiciones que /o /ey exryr: poro codo

COSO;

d) Afiltarse individual y libremenfe ol parfido polífico de su pref erencia;

e) Cuando residon en e/ extraniero, vofar para elegir Gobernador del

Eslodo y Dipufodos /oco/e.s por el principto de repre.senloción

proporcionol, en los |erminos que esfob/ezcon /os leYes; Y

f) Hacer uso de /os insfrumenlos de particrpocion ciudadano que

esfob/ece eslo Consfifución y la ley de lo maferia;

///. Son oLsligaciones de la ciudadanía jalisciense, /cts conlenidos en /os

arfículos 3l y 36 de /o Conslitución Polífica de /os Ësfodos {,/nido.s

Melxiconos. "

Si bien es cierto que el ortículo en cuestión señolo que poro que lo

persono puedo ser votoda Ylo desempeñe un corgo en el servicio

público tiene que reunir los requisitos que estoblezco lo Consiitución

Político de los Eslodos Uniclos Mexiconos, lo conslifuciÓn locol y los

leyes reglomentorios, CSí como no estor comprencjid<¡ en Olguno cle

lcs cousos de inelegibilidod estcblecidos paro los mismos, bojo lo

esloblecicjo en el ortículo segundo tronsitorio cje lo reformo en el femo

9
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en cLrestión, lcrs legislcluros de los entitlodes fecjercrtivos, en nuestro

coso, Jolisco, Iiene lo obligociÓn cje reolizor lcs odec;uccionc's

normotivcs cr fin de <jor cumplimienio cl Decreto'

No se omite señolor que el ortículo lo de lo ConsiiluciÓn Político de los

Estodos Unidos Mexiconos esloblc.ce entre los obligociones de los

outoridodes, en el Ómbiio de sus competencios, el promover, respelcr,

proteger y gorontizor los derechos humonos <je conformidocj con los

principios de urniversolidod, intercjependencic, indivislbilidod Y

progresivicjcd, por lo que deberÓn prevenir, invesiigor, soncionor y

reporor los violociones o los clerechos humonos, en los térrninos que

estoblezco lc leytz, por lo que de no ormonizcrr lo conlemplccJo en el

Decreto, <iejcríomos cje observor lo que lo normolivcr nos obligcr corrìo

legislcdores o reolizor.

Ahoro bien, o efecto de ormonizor nuestro consliiuciÓn locol en

términos c lo establecido en lc constitución fecjerol, es importcrnte>

reclizcr los siguientes precisiones:

Nurestrc Conslitución Político ciel Estccio <ie Jclisco, elstcrblece denlro

de surs oriículos 7,37 y 74 que pOro ser ç¡obernc;doro o goborrrodor

del Estodo, ciiputodo o <iiputocJo, presidenlcr o presidente municipol,

sinclico o sindico, regidoro o regidor, lo persono no debe <je tener

senlencic condenotorio que hoyo cousado estacJo, por el delilo cje

violencio políiicc contrc los mujeres por razÓn <je género, oburso sexuol

infcrntil, violociÓn, feminicidio o violencicl familior, osí como' no ser

deuclor alimentario declorodo judiciolmenie rnoroso o, en coso de

[,lctAf LV/l DË LËy que reformo et orliculo ó en to fracciórì ll. odicionondo dos póro{os cle lù coN\TLIUCIOII POtiTICA DEl- ESTADO DE JALISCO

'. idonr.
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tNtCtA.lvA DE L[:y que reformo etorlÍcuto ó en to frocción il, odicionoñdo c]os pórrofos cle lo Col{SllTUclÖl{ PolÍllcA DËt ESTADo DF JALlSco

serlo, cjemostror que ho pcrgcrcjo en su lolcrlicjod los odeuclos

olimentorios,

En compcrotivo, lo consliluciÓn Político de los Ëstocjos unidos

Mexiccnos lo que plonteÓ en la reformo oprobodo en el 2023 ol

respecto, englobó los delitos bojo lemÓlicos, es cjecir, no enuncic

delilo por delilo, enfocÓndose 6'n señOlcr los misrnos conforme o su

género y no su esPecie.

Expuesto lo cnierior, nueslro constilución en sus ortículos 2l ,3/ y 74

cjeberón contemPlcr lo siguiente:

Þelitos contrq lq vidq y lo integridqd corporol (de conformidod

o lo esloblecido en el Código Penql del Estodo de Jqlisco

vigente): Feminicidio, disporo cje CIrmo de fuego sobre persono

y otoque peligroso, lesiones, otoques con Ócido o sustoncicrs

químiccs, corrosivos, cÓusticos o tóxiccs, homicicjio, porriciciio,

instigoción o oyudo cl suicidio, inducciÓn o oyudo ol suicidio

feminicicjo, oborlo y obondono <je personos'

Delitos contrq lo seguridqd y liberlqd sexuol (de conformidod o

lo esloblecido en el Código Penql del Estodo de Jqlisco vigente):

Violcrción, obuso sexual, estupro Y prostituciÓn infoniil,

hostigomienlo Y ocoso sexucl, cprovechorniento s<¡xuol,

ciberacoso y violoción o lc intimicjod sexuol'

Delitos contrq el desorrollo de lo personqlidqd (de conformidqd

q lo esloblecido en el Código Penql del Estqdo de Jqlisco

vigenle): Abuso sexuol infontil, corrupciÓn cle merìores,

11
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prost¡tución infontil, gesliÓn cje lo crcjopciÓrr ìlcç¡cl y m<;ltrcrio

inf crntil

Por otro porte, o efecto de brindor uno prolecciÓn mÓs cmplio <r los y

los joliscienses, de proponer, oñodir los delitos contro lq solud, que de

conformidccj o lo estoblecicjo en el cÓ<iigo Pencrl Fecjerol son lcr

producción, lenencia, trÓfico, proselilismo y otros cctos en motericr cje

norcólicos, crsí como lo delincuenc¡o orgonizodq, de conforrnidcrd o

lo esloblecido en lo Ley Federol contra lo Delinctlencio orgonizodo'

Ës imporionle señclor que lo Ley Generol cje lnstituciorres y

Proceciimientos Electorcrles estoble¡ce en su orfículo 155, nunlerol B'

ql]e "en los cclsos en que los ciudodonos hoyon sicjo suspencjidos en

el ejercicio de sus derechos políticos por resoluciÓn judiciol. serÓn

excluidos del Pcdrón Electorol y de lo lislo nomincl de electores

<juronte el periodo que dure lo suspensiÓn. L.cr DirecciÓn Ejecutivc del

Regìstro Federcl de Eleclores reincc>rporcrÓ cl pocjrÓn eleclorol o los

ciudcdcnos que seon rehobililodos en sus derechos políticos rrno vez

que seo notificcdo por los ouloricjodes competentes, o bien cuondo

el ciudcdono ocredite con lo documentociÓn correspondienie que

ho cesodo lo couso cje lo susperrsión o ho sicjo rehobilitodo erl sus

derecilos políticos," ls

Es por ello que, o su vez se propone que nueslro ConsiiluciÓn Político

del Eslodo de Jolisco estoblezcc lo obligociÓn o los y los ciudocjonos

que pretenden occeder o los pueslos de elección populor y servicio

público en nueslro estoclo, odjunlor o su soliciiud el documenlo que

lnsliiuciones y frrocedlrnìelìiÔs Eleclorales Recuperodo tlcl siiio
ir Cómora de Dipuioclos. Ley Generol cJe

https://www.dipulodos gob rnx/LeyesBìblio/pdf /LGlf't: pdl
12
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ocredite que ho cesodo lo couscr cje lo suspensión de dere¡chos o ho

sido rehobilitodo en sus derechos políticos, uno vez cumplimenlccjo lo

condenc o odeudo correspondiente.

Poro efectos de uno mejor cornprensión de cómo se encuentro y

cómo quedcrío el ortículo óo de lo Constitución Político del Ëstocjo de

Jolisco, es que se inserto un cuodro comporctivo cje cómo se

encuentrc octuolmenfe nuesfro normolivo y como se pretende que

quede uno vez que se opruebe lo presenie inicioiivo de ley, mismo

que rezo de lo siguiente monero:

CONSTITUCI N POLíTIC A DEL ESTADO DE JALISCO

DEBE DECIR:

Art. óo. Corresponde exclusivo menle
o lo ciuciodonío mexicono,
pcrlicipor en lcr vidc político del
Eslocjo, en lcr formo y términos que
señclen los leyes.

r.(..)

o) (...) o lc b) ( )

()

Art. 6o. Corresponde exclusivomenfe
o lo ciudodonío mexicono,
porlicipor en lcr vicjc políliccr del
Estodo, en lo formo y tcirminos <¡ue
señolen los leyes.

r.(...)

()

a) (...) o lo b) (...)

ll. Son prerrrogotivcrs cje
ciucjocjo nícr jolisciense:

o) (...) o lc f) (...)

Sin core/olivo

ll. Son prerrogcrf ivcrs <je
<;it.rciccio nío jolisciense :

lcr lcr

o) (...) o lo f) (...)

Quedon suspendidos los
prerrogotivos señolodos en los
incisos b) y c) cuondo los
ciudqdonos tengon sentencio firme
por lo comisión intencionol de
delitos contro lo vido y lo integridod
corporol, conlro lo seguridod y
libertqd sexuol, contrq el desorrollo

conlro lo solud,

DICE:

de lo rsonqlidod
13
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delincuencio orgonizodo, Por
víolencio fomilior, violoción o lo
intimidod sexuol, Por violencio
político contro los mujeres en rozón
de género, en cuolquiero de sus

modolidodes que determino el
delito, osí como por ser declorodo
como persono deudoro olimentqrio
moroso.

En los supueslos de susPensión de
prerrogotivos señqlodos Poro los

incisos b) y c) lo persono no Podró
ser registrodo como condidoto poro
cuolquier corgo de elección
populor. ni ser nombrodo Poro
desempeñor un emPleo, corgo o

comisión en el servicio pÚblico.

Uno vez cumplimentodo lq condeno
o odeudo olimentorio
correspondienle, lo Persono que
ospire o uno condidoturo de
elección populor o en su coso,
desempeñor un corgo, emPleo o

comisión en el servicio Público,
deberó odjuntor o su solicilud el
documento que qcredite que ho
cesqdo lo couso de lo susPensión
de derechos o ho sido rehobilifodo
en sus derechos políticos.

Artículo 21.- Poro ser <jiputcrcjo o
diputodo se requiere:

Artículo 21.- Poro ser diPutod<:
dìputodo se requiere:

ilr. (...)

l.(...) o lo X. (...)

O

l.(...) o lo X. (...)

Xl. No tener sentencio condenotorio
que hoyc cousodo estodo, Por el

delito <je violencio polílico contrcr
los murjeres por razon de género,
crbuso sexuol infontil, violoción,
feminicidio o violencio fomilior, osí

como, no ser deudor olimentorio

Xl. No tener sen'tencic concienotorio
que hcyo ccrurscdo estcrclo, Por
delitos inlencionoles contro lo vido y
lo integridod corPorol, conlro lo
seguridod y libertod sexuol, contro
el desorrollo de lo Personolidod,
contro lo solud, delincuencio

ni¡qdg, pot yi-ql-ef!ìlq tlfl[ioldeclorodo icialmenie moroso o, o

T4
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en coso cje serlo, demosiror que hcr

pcrgodo en su to'tolicjcrcj los crcjeudos
alimenlicios.

Sin core/otivo

Artículo 37. Pcro ser Gobernodoro o
Gobernador del Estodo se requiere:

violqción o lq intimidod sexuol, por
violen<;ic políticct contrc lcs mujeres
en roz-ón <je génc;ro, en cuolquiero
de sus modolidodes que determino
el delilo, osí como por ser declqrodq
como persono deudorq olimenlqrio
moroso.

Uno vez cumplimentodo lo condeno
o odeudo olimenlorio
correspondiente, lo persono que
ospire ol corgo de elección populor
como diputodo o diputodo, deberó
odjuntor o su solicitud el documento
que ocredite que ho cesodo lo
couso de lo suspensión de derechos
o ho sido rehqbilitodo en sus

derechos políticos.

Artículo 37. Poro ser Goberncrdoro o
Gobernodor del [stodo se requiere:

| ( ..) o lct lll. (...) l.(. ) o lo llì. (...)

lV. No tener sentencio condenotorio
que hoyo cousodo estodo, Por el

deliio de violencio político conlrc
los mujeres por razon de género,
obuso sexuol infonfil, violoción,
feminicidio o violencio fomilior, csí
como, no ser deudor crlimenlcrio
declcrcdc> judiciolmente rnoroso o,

en coso de serlo, demostror que hcl

pcgodo en su totolicjod los odeudos
climenticios;

Sin corelclfivo

lV. No tener sentencio condenoiorio
que hoyo cctusodo estodo, Por
delitos intencionqles contro lo vido y
lo integridod corporol, contro lo
seguridod y libertod sexuol, contrq
el desorrollo de lo Personolidod,
contro lo sqlud, delincuencio
orgonizodo, por violencio fomiliclr,
violoción o lo inlimidod sexuol, por
violencio políticcr contro lcs mujeres
en rozón <ie género, en cuolquiero
de sus modolidqdes que determino
el delito, osí como por ser declqrodo
como persono deudoro olimentorio
mofoso.

Uno vez cumplimentodo lo condeno
o odeudo olimentorio
conesp0lìdietrte, lo Percono que
ospire o lo condidoluro de elección
populor como gobernodor o

unlor o subernodoro deberó od

15
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Artículo 74. Poro ser Presidento o
Presidente Municipcl, regidoro o
regidor, sindico o sindico se

requiere:

l.( ) o lo ll. (...)

lì1. No tener sentencio condenotoricr
que hoyc c;ousodo eslodo, Por el

<jelito de violencict político contrcr
Ios mujeres por rozón cje g;énero,
crbuso sexuol infcrntil, vic¡loción,
feminicidio o violencia fomilior, osí

como, no ser deudor olimentorio
declorodo judiciolmente moroso o,
en coso de serlo, demostror que ho
pogocJo en su tololidod Ios cdeudos
olimenticios;

Sin corelofivo

Arl. 74. Pcro ser Preside'n"t<:

Presicjente Municrpol, regiclorcr
regidor, sindicct o sindico
requiere:

o
o

SE

l.(...) o lo ll. (...)

lll. No tener sen'tencìo condenotoricl
qLJe hcyo ccrr;scclo estoclo, Por
delilos intencionoles contro lcl vido y
lq integridod corporol, contro lo
seguridod y libertod sexuol, contrq
el desorrollo de lo Personolidod,
contro lo solud, delincuencio
orgonizodo, por violencio fomilior,
violoción o lq inlimidod sexuol, por
violencic políticc contrc los mujeres
en rozón <ie género, en cuolquiero
de sus modolidodes que determino
el delito, qsícomo por ser declqrodo
como persono deudoro olimenlorio
moroso.

Uno vez cumplimentodo lo condeno
o odeudo olimenlorio
correspondiente, lo Persono que
ospire ol corgo de elección populor
como presidento o Presidente
municipol, regidoro o regidor,
sindico o sindico, deberó odjuntor o
su solicitud el documento que
qcredite que ho cesodo lq couso de
lo suspensión de derechos o ho sido
rehobilitodo en sus derechos
polílicos.

lv. (...) c lo ìX. (...) lv.(...) o lo lX.(...)

ló
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De oproborse lcr presenle iniciativcr, corno repercusión sociol, se

gcrcniizorío qUe los personcs qUe SÉ) posiulen Y occedorl cl los

ccndidcrlurcs poro cuolquier corgo de elecciÓn populor osí como los

nombrcdos en los corgos, empleos o comisiones dentro del servicio

público, ctienlen con trn perfil orientodo c respetcr lo vidc, lo solud, lo

liberlod, lo seguridod, el descrrollo sexuol, climentos, derechos político

electorcles de los personos, previniendo osí que lo ciudodonío puedc

ser víctimo de hechos ilícitos que vulneren sus derechos'

Corno repercusiÓn jurícjicc, lo nrisrno OS cje,' gron importoncicr y

relevcncicr yc que en lo Constitución Políiiccr cjel Estcrcjo cje Jolisco sc:

estoblecerío lc suspensiÓn cle prerrogolivos o lcs y los ciudodcnos,

convirtiéncjose osí en un requisito poro lc posluloción y occeso cr los

concjidcturcrs <je corgos de elección populor osícomo lcls nombroclos

en los COrgoS, empleos o comisiones de¡nfro del servicio pÚblico, porCI

que cuenlen con un perfii orientcdo ol respeto cle los clerechos de¡ lcrs

personos, como se señoló en línecrs que ctnlecedert, previtriencjo lo

vulneroción de derechos de los personos que se encuenfron en

nuestro estacio.

Asirnisrylo, cJc oprobcrsc. el preserrle de¡crelo, se crrrvlonizclrío nureslrc;

constiiución loccl o lo esioblecido clescie el rrño 2023 en lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, cumpliendo clsí

con un mondoto constitucionol ol que los enlicjocjes feclerolivos se

encuenlrcn obligccjos O crmonizcr e n SLJs normotivos

corresponclienies, ç¡enerondo <lsí mOyor certezcl Y gorc¡1ío o los

personos.

I'I
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En cuonto O los repercusiones económiccrs Y pl'OSUpUC'stcrles, cje

oprobcrse lo presente inicicriivo, no generorío rnenosc;CIbo econÓmico

ya que busco establecer los supuestos de limitoción <je prerrogcrlìvos

o los y los ciucioclonos que pretendon ser registrcdo como concjidotcr

pcro cuolquier Corgo de elecciÓn populor, osí Como o los personos o

nombror pOrO desempeñor un empleo, Corgo o comisiÓn en el servicio

público.

por lo cnteriormenle expuesio y con fundcmento en l<¡s orlículos 28

frocción I de lc Constitución Políiico ciel Estccio <ic Jcrlisco, osícomo los

ortículos 135 frocción l, 13/ Y 142 de la Ley OrgÓniccr cjel Poder

Legislotivo <jel Estocjo de Jclisco, el surscrito Dipufcrcio integronte cje lc

LXIV legislcrturc, someio o considerociÓn de esta H. Asomblecr

Legislc;tivc,:, lc; sigurier r I e:

INICIATIVA DE LEY que reformq el qrtículo 6 en lq frqcción ll,

odicionqndo dos pórrofos de lo CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO

DE JALISCO.

ARTíCULO úNCO. Se reformq el qrtículo ó en lq frocción ll, odicionqndo

dos pórrofos de lo CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO DE JAL¡SCO,

pqro quedor de lo siguienle formq:

Art. ó". (. . . )

t(...)
o) (...) cr lc b) ( ..)

()

ll. Son prerroç¡otivcrs <je lo ciudocjoníc joliscie nse
10l(\
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o) (..)clof) (.)

Quedqn suspendidqs lqs prerrogoTivqs señqlodqs en los incisos b) y c)

cuqndo los ciudodqnos lengon senlencio firme por lq comisión

intencionql de delitos contro lq vidq y lo inlegridqd corporol, contro lo

seguridod y liberlod sexuql, contrq el desqrrollo de lo personqlidod,

contrq lo sqlud, delincuencio orgonizodo, por violenciq fqmilior,

violoción q lo intimidod sexuql, por violenciq polílico contro los

mujeres en rqzén de género, en cuolquierq de sus modolidodes que

determino el delito, osí como por ser declqrodo como persono

deudoro olimentqrio moroso.

En los supuestos de suspensión de prerrogoTivqs señqlodos poro los

incisos b) y c) lo persono no podró ser registrodq como c<lndidqtq pqrcl

cuolquier corgo de elección populor, ni ser nombrodq poro

desempeñor un empleo, corgo o comisión en el servicio público.

Uno vez cumplimentqdo lq condenq o odeudo qlimentorio

correspondiente, lo persono que ospire ct unq cqndidqtur<r de elección

populor o en sU cqso, desempeñqr un corgo, empleo o comisión en el

servicio público, deberó odjuntor q su solicitud el documento que

ocredite que hc¡ cesodo lo cousq de lo suspensión de derechos o hq

sido rehobilitqdo en sus derechos políticos.

ilr. (

Artículo 21.^ ( .)
l( )oloX.(...)
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Xl. No lener senlencic condenoiorio que hoyo cousodo esfodo, por

delitos intencionotes conlrq lq vido y lo integridod corporol, contro lq

seguridod y libertod sexuol, conlrq el desqrrollo de lo personolidod,

contrq lo sqlud, delincuenciq orgonizodo, por violencio fomilior,

violqción o lo intimidod sexuql, por violencio político contro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero de sus modqlidqdes que determino

el delilo, osí como por ser declorqdq como persono deudorq

olimentorio morosq.

Uno vez cumplimentodq lo condenq o odeudo qlimentqrio

correspondiente, lo persono que qsp¡re ol corgo de elección populor

como diputodo o diputodo, deberó odjuntor o su solicitud el

documenlo que qcred¡te que ho cesodo lq cousq de lo suspens¡ón de

derechos o ho sido rehobilitqdo en sus derechos políticos.

Artículo 37. ( ..)

l. ( .) o lc lll. (...)

lV. No lener sentencic condenolorio que hoyo couscdo estodo, por

delitos inlencionoles contrq lo vido y lo integridod corporql, contrq lq

seguridod y libertod sexuol, contrq el desorrollo de lo personqlidqd,

conlrq lq solud, delincuencio orgonizodo, por violencicr fomilior,

violoción o lo inlimidod sexuql, por violencio polílico conlro los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero de sus modolidqdes que determino

2,0
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v. (...) o vl. (...)
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el delilo, qsí como por ser declorqdq como personq deudoro

crlimenfqr¡o morosq.

Unq vez cumplimentqdo lq condeno o qdeudo qlimentorio

correspondienfe, lo personq que ospire q lq cqndidqturq de elección

populor como gobernodor o gobernodoro, deberó odjuntor o su

solicilud el documento que ocredile que ho cesqdo lo cquso de lo

suspensión de derechos o ho sido rehqbilitqdo en sus derechos

políticos.

Art. 74. (. . . )

| (...) o ll ( ..)

lll. No lener senlencio condenotorio que hcyo cousado estodo, por

delilos inTencionoles contrq lq vido y lo inTegridod corporql, confro lq

seguridod y libertqd sexuol, confrq el desqrrollo de lo personolidod,

contro lo solud, delincuencio orgonizodo, pOr violencio farnilior,

violoción ç¡ lq intimidqd sexuql, por violencio polílico conlrc; los mujeres

en rozón de género, en cuolquiero de sus modolidodes que delermino

el delilo, osí como por ser declorodo como personq deudorq

olimenlqriq morosq.

Unq vez cumplimenlodo lq condeno o odeudo qlimentorio

correspondiente, lo personq que ospire ol corgo de elección populor

como presidenlo o presidente munic¡pol, regidoro o regidor, sindico o

sindico, deberó odjuntor q su solicitud el documento que ocredite que
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hq cescldo lq cousq de lq suspensión de derechos o ho sido

rehobililodo en sus derechos políticos.

lv. (...) c lx. (.,.)

TRANSTTORIOS

ARTíCUtO PRIMËRO. El presente de<;reto enlrorÓ en vigor <rl díc

siguienle <je su publicoción en el Periócjico Oficiol "Ël Esfocjo <je

Jclisco".

ARTíCULO SEGUNDO. Denlro cje los lB0 díos noturales siguienles o str

enlrado en vigor, el Congreso del Eslocjo de Jolisco deberÓ ojustclr lcr

normolivo que secl necescrricr, o fin de cJcr cumplinlienio cl presente

Decreto.
ATENTAMËNTT:

Congreso del l:slodo de Jolisco

'2ö2ó. Jolisco, Cuncl de lderrliciucl I'lüclùriùì v el Murldiul tluu trÚs Urrc'

Guodolojorc, Jalisco, cotorce dos rnil veint¡séis.

DIP. JOSÉ GUADAL OSTRO MART ÍH¡rz.

PRESIDENTE DET GRUPO PARLAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE MEXICO

EN ET CONGRESO DEL ESTADO DE JATISCO.

22


